
sección sindical  banco santander

Tu salud, Lo PRIMERO
Para cualquier empresa la salud de las personas que 
trabajan en ella debe ser una de sus prioridades. 

En CCOO ello pensamos que Banco Santander, más 
allá de el estricto cumplimiento de la ley y de algunas 
iniciativas limitadas sólo a determinados centros 
de trabajo (Servicios Centrales), está obligado a  
incorporar algunas buenas prácticas que, en materia 
de vigilancia de la salud, se vienen desarrollando en 
otras entidades.

Sin ir más lejos en Banco Popular había programas 
de detección precoz de algunos tipos de cáncer, 
que no se han querido incorporar al protocolo 
de vigilancia de la salud que existe en el 
Santander.

Para CCOO resulta dificil asumir que 
una medida con escaso coste y 
alta eficacia, probada con éxito en 
otras empresas, sea ignorada en 
ésta con argumentos muy poco 
convincentes.

CCOO continúa denunciando las 
evaluaciones de riesgos que se realizan en 
Banco Santander.  Un método de evaluación de 
riesgos psicosociales que no dectecta ninguna 
situación de riesgo es una herramienta inútil, cuando 
en el día a día de las personas que trabajamos en 
Banco Santander estamos rodeados de problemas 
tan comunes con la ansiedad, el estres o las cargas 
de trabajo.

Bastaría con darse una vuelta por cualquier oficina 
y observar el ritmo a que se trabaja, la escasez de 
personal para atender a los clientes, la incertidumbre 
ante un futuro incierto o la tensión acumulada por 
las exigencias de cumplimiento de objetivos, que sin 
ir más lejos este trimestre se han multiplicado por 
dos, para comprobar que sufrimos graves riesgos de 
enfermar.

 Riesgos que, por ejemplo, se agravan en el incremento 
de la conflictividad con los usuarios, clientes o 
no clientes de las oficinas SmartRed, donde nos 
encontramos con personas que tienen que soportar 
largas colas, mientras ven como son atendidas delante 
suyo otras, que han llegado mucho más tarde. Estas 

situaciones generan no pocos momentos de 
tensión y conflicto.

CCOO considera inaceptable 
que Banco Santander se limite 
a cubrir los mínimos legales 

exigibles y que cualquier 
trastorno derivado de los 
problemas que soportamos 

día a día sea tratado como una 
enfermedad común.

En CCOO si tenemos muy claro nuestro compromiso 
con la salud de las personas a las que representamos.
Por eso, exigimos soluciones y mejoras ya. Nuestra 
salud, lo más importante que tenemos, no puede 
esperar, y no renunciaremos al uso de cuantas 
acciones estén a nuestra disposición para conseguirlo.
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